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CONSTANCIA: Al despacho del señor juez, informando que la apoderada del Banco DAVIVIENDA 

S.A. trajo subsanación de demanda. Para decidir sobre su admisión. Bucaramanga, 07 de noviembre 

de 2023. 

 

Janeth Patricia Monsalve Jurado 

Secretaria 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Rad. 2023-00292-00 

 
 

Bucaramanga, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, procede el Despacho al 
estudio del escrito de la subsanación de demanda, encontrando en su 
contenido el poder conferido por la gerente jurídica y representante Legal de 
la sociedad AECSA S.A.S., a la Abogada DANYELA REYES GONZÁLEZ 
para el cobro del pagaré Nº110000839830, si bien se advierten corregidas 
las facultades reprochadas en la inadmisión, el poder no cumple con los 
requisitos del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, que en su último inciso reza: 
 

“(…) Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, 
deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para 
recibir notificaciones judiciales.” 

 

Y es que, revisado el certificado de existencia y representación de la sociedad 
AECSA S.A.S.1, se lee que su dirección de notificaciones electrónicas - de la 
que debe provenir el mensaje de datos que confiere poder- es 
notificacionesjudiciales@aecsa.co, y la trazabilidad del poder traído da 
cuenta de provenir del buzón2 carolina.abello911@aecsa.co, por lo que, 
como se anticipó, el documento no cumple con los requisitos de la regla 
ibidem.  
 
En consecuencia, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA DE MAYOR 
CUANTÍA que, BANCO DAVIVIENDA S.A. Nit. 860.034.313-7, interpuso a 
través de apoderado judicial, contra JORGE ARMANDO 
REMOLINATOBASIA C.C. 91.530.486, por lo expuesto en precedencia. 
 
SEGUNDO: Por secretaría, infórmese a la Oficina Judicial del rechazo de la 
presente solicitud, a fin de dar cabal cumplimiento al artículo 90 de la Ley 

                                                 
1 Véase pág. 39 del PDF “9 Escrito de subsanación de demanda” del cuaderno digital C01Principal. 
2Véase pág.66 del PDF “9 Escrito de subsanación de demanda” del cuaderno digital C01Principal. 
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1564 de 2012, igualmente finalícese el asunto en el Sistema Siglo XXI y 
archívese.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 

JUEZ 

 

Para notificación por estado 117 del 14 de noviembre de 2023 

Firmado Por:

Leonel Ricardo Guarin Plata

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 011

Bucaramanga - Santander
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